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Mediante providencia del 1º de marzo de 2022, el Juez Único Promiscuo Municipal de 

Tello, declaró la pérdida de competencia para continuar conociendo el proceso de la 

referencia, conforme lo preceptuado en el artículo 121 del Código General del 

Proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando aplicación analógica a lo reglado en la parte 

final del inciso primero del artículo 144 del Código General del Proceso, se dispone la 

remisión del presente asunto a la Secretaría General de esta Corporación para que 

sea sometido a consideración de la Sala Plena, debido a la falta de otro juez de igual 

categoría que le siga en turno de quien declaró su pérdida de competencia.  

 

CÚMPLASE  

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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